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Ciudad y fecha Candelaria (Valle), cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Pasa a Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA 
CUANTÍA, propuesta por YECENIA MEJÍA RODRÍGUEZ, en contra de ALEXANDER 
JARAMILLO GARCÍA, advirtiendo que la parte demandada allegó escrito, contestando la 
demanda y proponiendo excepciones de mérito. 
 
Así las cosas, evidenciado que las excepciones propuestas, fueron presentadas dentro del 
término legal, se procederá a dar el trámite contenido en el artículo 443 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORRER traslado del escrito de excepciones de mérito presentado por el 
demandado ALEXANDER JARAMILLO GARCÍA, a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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